
Re: TELEGRAMA NOMBRA CURADOR

Alfredo Prieto <urdconsultorlaboral@gmail.com>
Mar 29/08/2023 3:57 PM

Para:Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Me notificó el dia de hoy.
Procedo de conformidad

El jue, 24 de ago de 2023, 2:04 p. m., Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

REFERENCIA PROCESO 2019 - 788

Dr JONHSON ALFREDO PRIETO

De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 15 de agostao
del 2023 se le informa que fue designado (a) como curador dentro del
proceso enunciado en el asunto, por lo que se envía la presente
comunicación para que de manera inmediata se notifique y proceda
a contestar la demanda, con el lleno de los requisitos establecidos en
el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley
712 de 2001. Se remite providencia por medio de la cual se le hizo la
asignación y el acta de notificación para que la diligencie. En caso
de no aceptar la designación, sírvase informarlo en respuesta a este
correo en un término máximo de 5 días. 

Atentamente,

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfono PBX (601) 353 26 66 - 01800110194 Ext. 71521
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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